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El período comprendido entre los años 1955 y 1976 se caracterizó por una crisis de acumulación de capital y una crisis hegemónica que pusieron en jaque la persistencia de la dominación burguesa en Argentina. Las dificultades para darle nuevo impulso al desarrollo económico abrieron paso a la imposibilidad de establecer una dominación política plena sobre la clase obrera.

En este escenario se desenvolvieron las disputas entre las diferentes fracciones de la burguesía alineadas en torno a dos vías de resolución de la crisis en andas: la salida “reformista” y la “liberal”. La primera de ellas proponía una subordinación de los problemas económicos a los políticos priorizando la transferencia de ingresos hacia las capas más débiles de la burguesía y hacia la clase trabajadora, a fin de reeditar la alianza propia del período peronista. La alianza liberal, por su parte, jerarquizaba el relanzamiento económico en base a la eliminación de capital sobrante, tendiente a favorecer a las capas más concentradas de la burguesía nacional y extranjera. Dada la peculiaridad de la tarea, que implicaba cierres de empresas y desempleo masivo, ésta no podía llevarse a cabo sin altos niveles de represión.
En el presente artículo pretendemos avanzar en el estudio de la forma concreta que adoptó la estrategia “liberal”, mediante el análisis de los posicionamientos de la Unión Industrial Argentina durante la primera etapa de la “Revolución Argentina”. Retomando a O´Donnell
, partimos del presupuesto que sostiene que esta entidad constituyó la columna vertebral de esta alianza burguesa en determinados momentos del ciclo económico, pendulando hacia la alianza reformista en otros.
La Unión Industrial Argentina (UIA) ha sido analizada en varios estudios que intentan dar cuenta del comportamiento de la burguesía en Argentina durante el período que nos compete. Guillermo O´Donnell, en su trabajo El Estado burocrático-autoritario. Triunfos, derrotas y crisis
, postula que el “Estado burocrático” instaurado en 1966 representaba los intereses de la gran burguesía dentro de la cual se encontraba la UIA. El objetivo del golpe, a juicio del autor, era impulsar el crecimiento económico sobre la base de los sectores más concentrados de la economía. En este sentido, el gobierno militar pretendió generar contextos de acumulación que alejaran a la gran burguesía de su comportamiento especulativo, maniobra que habría fracasado. La UIA, durante este período, se identificaría con el ala liberal de los militares y representaría a las franjas mono u oligopólicas y transnacionalizadas del capital tendientes a “acomodarse” en cada ciclo económico persiguiendo sus intereses de corto plazo.
En una línea que se propone continuar con los postulados de O´Donnell, Carlos Acuña
 analiza los alineamientos de entidades empresariales en Argentina entre 1955-1983 sosteniendo que la UIA formó parte de la alianza “liberal”. Los principales aspectos del programa de la misma habrían sido la retracción del Estado de las esferas económica y social, la libre asignación de recursos a través del mercado y la asignación de un papel relevante al capital multinacional, en clara oposición a la alianza encabezada por la Confederación General Económica (CGE).
Jorge Niosi
, por su parte, caracteriza que la dictadura de 1966 constituyó la oportunidad de los grandes empresarios de hacerse con el poder político. Sólo era posible de la mano de las Fuerzas Armadas. En este sentido, el gobierno habría representado los intereses de la UIA, al intentar desarrollar una política sobre la base de la dependencia económica de los países imperialistas bajo la dirección de esta fracción del capital. El fracaso de la dictadura en 1969, con el Cordobazo, expresa para el autor el fracaso de este programa económico asentado en bases dictatoriales y el retorno de la clase obrera y de la burguesía nacional al poder.
La supuesta contradicción nacional-dependiente encarnada en los programas de las alianzas en pugna también es señalada por Dardo Cúneo
. Él caracteriza que ACIEL (Acción Coordinada de las Instituciones Empresarias Libres), y en consecuencia las entidades que la conformaron, entre ellas la UIA, se guiaban por criterios tradicionalistas, entre los cuales el libre comercio y el rechazo a la ingerencia del Estado serían sus pilares.
Jorge Schvarzer
, en el trabajo más extenso sobre la UIA que se haya realizado, sostiene que a lo largo de su historia la UIA hizo poco hincapié en defender políticas pro-industriales. La razón, a su criterio, es que la UIA estuvo dirigida por exponentes de la burguesía diversificada, asentada en varias ramas y con una fuerte impronta financiera. Esto determinó que la UIA no haya defendido ni los intereses de la industria en su totalidad, y ni siquiera los de algunas empresas en particular. Como ejemplo plantea que muchas de las empresas administradas por sus dirigentes se fundieron, como Tamet, Campomar y Selsa. La razón que esgrime es que estos empresarios buscarían rentabilidad rápida mediante el control del mercado, con grandes empresas que al poco tiempo resultaban obsoletas. Los empresarios que seguían esta lógica sólo esperaban exprimir la planta instalada sin reinvertir en nueva tecnología y luego cerrar la fábrica sin más para girar su capital hacia otra rama de la producción. No obstante, señala que esta línea general fue interrumpida durante la gestión de Elvio Coelho desde 1967, cuando la preeminencia de la CGE obligó a la UIA a inclinarse por políticas pro-pyme.

Hasta aquí una presentación escueta de las hipótesis sostenidas en la bibliografía sobre la UIA. En términos generales, como adelantamos, parece correcto que se ubique a la UIA dentro de la alianza liberal, junto a los capitales más concentrados. También que en coyunturas de crisis apelen a la instauración de regímenes militares. Las diferencias aparecen al intentar caracterizar la estrategia que desarrolló la UIA en el período. A juicio de los autores, se habría tratado de la persecución de intereses de corto plazo no asentadas en el interés de desarrollo industrial de largo aliento, que en algunos trabajos es identificado con intereses anti-nacionales, que distancian a esta fracción de la burguesía nacional. Sin embargo, los estudios mencionados sustentan sus teorías en análisis generales de las posiciones políticas de la UIA, sin examinar en detalle su programa y composición social.
A continuación pretendemos poner a discusión estas visiones mediante un acercamiento al programa económico de la UIA defendido durante los años 1966-1969, a través de sus acciones y declaraciones. Para tal propósito consultamos prensas periódicas de la época, publicaciones de la entidad y bibliografía especializada. Dado que la UIA fue parte fundante de ACIEL, consideraremos también las posiciones adoptadas por esta entidad.
Los posicionamientos de la UIA ante el golpe de Estado de 1966
La Revolución Argentina, comandada por el general Juan Carlos Onganía, contó desde sus inicios con el apoyo político de la Unión Industrial Argentina. La entidad concurrió al acto de asunción de las nuevas autoridades, así como al del nombramiento del ministro de Economía Jorge Néstor Salimei. Se hicieron presentes allí también representantes de la CGE, Sociedad Rural Argentina (SRA) y Federación Agraria Argentina (FAA)
.
Pocos días después de la instauración del régimen militar, la UIA lanzó un comunicado de prensa en el que llamaba a todos los argentinos a contribuir “con su acción y con su palabra a la tarea urgente de la reconstrucción nacional”
. A su entender, la crisis “no es sólo ni principalmente económica”
, y dejaba sentadas las bases de su estrategia, sobre la que volveremos más adelante.
Como miembro de ACIEL, la UIA, junto a SRA y la Cámara Argentina de Comercio (CAC), emitió una nueva declaración de apoyo al régimen: “La situación que las Fuerzas Armadas se han visto imperiosamente obligadas a quebrar es la consecuencia inevitable de largos años de ficción constitucional tanto en el orden político como en el económico”
. 

La institución, a lo largo de los primeros meses, llevó adelante reuniones con el ministro de Trabajo, Juan Pedro Tamborenea
; con el ministro de Bienestar Social, Roberto Petracca; el de Vivienda, Ernesto García Olano; y con el presidente Onganía. En esta última oportunidad, el principal dirigente de la UIA, Juan Martín Oneto Gaona declaró: “Ha sido una entrevista fantástica… Siempre estoy satisfecho pero hoy me encuentro más que satisfecho…”
 El respaldo se reiteró en los discursos de los dirigentes de la UIA en la celebración del Día de la Industria, en presencia de representantes de ACIEL, SRA, CAC y del secretario de Industria, Mario Galimberti, del ministro de Economía Salimei, del presidente de la Corte Suprema, del canciller Nicanor Costa Méndez y del comandante de operaciones navales Benigno Varela, entre otros. Oneto Gaona, en esta oportunidad, exaltó las aspiraciones del nuevo gobierno de transformar profundamente el sistema político
.
El soporte de la UIA a las líneas trazadas por la Revolución Argentina se expresó posteriormente en los festejos del Día de la Industria en 1967, cuando Oneto Gaona expuso nuevamente su acuerdo con el proceso iniciado por la dictadura de Onganía: 
“Los empresarios argentinos somos decididos partidarios de todo esfuerzo tendiente a la superación de un estancamiento que venía amenazando los esenciales valores de nuestra patria y que esterilizaba, en aras de la aplicación de medidas parciales y de sucedáneos de las verdaderas soluciones, tanto la capacidad, la energía y la imaginación de los sectores empresarios, como el empeño, la dedicación y aún el sacrificio de los sectores laborales.”

En suma, la UIA recibió positivamente la instauración del golpe militar de 1966, acordando con sus postulados políticos generales, a la vez que, como analizaremos en el acápite siguiente, operó para delinear un programa económico afín a sus intereses. 
El programa económico de la Unión Industrial Argentina
Ni bien asumieron las nuevas autoridades militares, la UIA expuso su programa económico, que consistía en una serie de medidas tendientes a relanzar la economía por la vía de la disminución del gasto público, la reducción impositiva, la estabilización de la inflación, el destino exclusivo de los fondos de los bancos oficiales para la promoción agraria e industrial, el impulso del comercio exterior y la modificación del sistema previsional, a su juicio oneroso e ineficiente.
 Asimismo, en posteriores exposiciones, la entidad clarificó su política con respecto a la clase obrera. Debían anularse aquellas “pseudo-conquistas” sociales que atenten contra el desarrollo industrial general. Completando un programa tendiente a favorecer el avance de los sectores más concentrados del capital, la UIA sostuvo que si bien la industria necesitaba cierta protección de la competencia extranjera, “ésta no debía ser tal que la libere de preocuparse de producir bien y a bajo costo”
.
Tal como plantean algunos de los autores mencionados anteriormente
, la UIA no expresó durante la gestión del ministro Salimei, proveniente de la CGE, su apoyo categórico al plan económico encarado, como sí lo realizaría con lo proyectado por su sucesor, Krieger Vasena. Al parecer, este viraje en su actitud obedece a una mayor cercanía con la estrategia de desarrollo planteada por Vasena, alineado con el sector liberal de la burguesía. En efecto, ante los anuncios del nuevo plan económico impulsado por Krieger Vasena, la entidad declaró que: 
“Las reformas cambiarias, arancelarias e impositivas anunciadas por las autoridades, serán de innegable trascendencia para la economía nacional y especialmente para la industria del país […] Desde ya podemos afirmar que el objetivo central a que tienden, de lograr la estabilización monetaria y elevar la productividad general de la Economía, es una meta que esta entidad comparte ampliamente, pero cuya posibilidad de concreción dependerá de la ejecución de todas las reformas de fondo que exige nuestra recuperación económica.”

No obstante, la entidad reprochó no haber sido convocada por el nuevo ministro para delinear la política industrial.
Las líneas generales expuestas en un primer momento por la UIA, tomaron la forma de reclamos sobre medidas específicas al compás del desenvolvimiento del nuevo plan económico. Las declaraciones de la entidad, ya sean críticas o de apoyo a ciertos aspectos de la gestiones de Salimei y Vasena, permiten reconstruir los puntos centrales de la estrategia en materia económica de la UIA.
Salarios, aranceles y otras cuestiones
El problema salarial, que incluye tanto el salario directo como los aportes patronales, constituyó durante el período estudiado una de las principales preocupaciones de la corporación empresaria.
Con motivo de la moratoria para el pago de deudas previsionales presentada por Salimei, la UIA inició gestiones para conseguir su modificación, ya que a su criterio la misma era imposible de cumplir por su corto plazo y altas tasas de interés
. La propuesta elevada al Ministerio de Economía consistía en la extensión de los plazos de la moratoria impositiva de 30 a 60 meses, y la reducción de la tasa de interés al 12% anual. El argumento de la entidad era que: “los gravámenes no deben trabar el desenvolvimiento y desarrollo de las actividades productivas, sino, por el contrario, es menester que estimulen la formación de ahorro por parte de las empresas y de las familias”. Asimismo, señaló la urgencia de una “revisión del régimen previsional para actualizarlo y modernizarlo”
. La respuesta de las autoridades nacionales fue negativa, advirtiendo que la moratoria se llevaría a cabo tal cual lo había dispuesto la ley pertinente.
A fines de 1966 la entidad participó del Consejo Nacional de Salario Vital, Mínimo y Móvil. Intervino planteando que las distintas resoluciones adoptadas por el Consejo habían desvirtuado el sentido y el concepto de las remuneraciones, particularmente con respecto a las resoluciones adoptadas para aprendices y menores, retribuciones por antigüedad, escalafones, etc. También señaló que se distorsionaba el régimen de los jornales en razón de la permanente vinculación de las asignaciones familiares con el salario mínimo, que desalentaba el esfuerzo personal. Por último, se opuso a la posibilidad de atar la suba de las indemnizaciones por despido a los aumentos salariales, medida que impondría un proyecto de ley que se estaría evaluando en el Congreso
.
En sintonía con la búsqueda de reducción salarial, en septiembre de 1967, la UIA expresó su conformidad con las medidas de congelamiento salarial dispuestas por el gobierno, señalando que contribuían a la estabilización de los costos industriales.
El problema volvió ser puesto sobre el tapete luego del Cordobazo, cuando las autoridades militares se vieron compelidas a incrementar alrededor del 15% los salarios. La UIA respondió:

“Ese porcentaje de incremento fue de más allá del deterioro sufrido por el salario real, y por su misma índole preparó condiciones que hacen difícil el mantenimiento de una política salarial compatible con la contención de la inflación.
Fuertes incrementos de ingresos, por conceptos que no hacen directamente al rendimiento del trabajo sino a su situación familiar, crean una estructura de remuneraciones divorciada de la productividad que no puede menos que tener un efecto netamente inflacionario.”

A su vez, se expidieron acerca de la forma de resolución de los conflictos salariales. A su juicio, el gobierno debió haber fijado el aumento de las remuneraciones por una norma legal y no permitir la apertura de comisiones paritarias que no contaban con un contexto adecuado para su funcionamiento
.
Con posterioridad, ACIEL emitió un comunicado en el que aceptaban los recientes aumentos salariales como un hecho consumado, reclamando la administración sobre los aportes para las obras sociales y apelando a la aplicación de innovaciones técnicas por parte del empresariado para producir más y avivar la competencia.
Tal como adelantamos, la racionalización del aparato estatal constituyó otro aspecto del programa sobre el que la UIA recargó las tintas. Además de la mención en las declaraciones al inicio de la dictadura de 1966, la entidad insistió en numerosas oportunidades sobre este punto, recalcando la insuficiencia en las medidas implementadas por el gobierno en la materia.
Ante la elaboración del presupuesto 1968, la UIA emitió un documento con un balance del año y consideraciones sobre el próximo, en el que declaró:
“Sin dejar de reconocer los esfuerzos y éxitos logrados por el Gobierno Nacional en la solución de problemas fundamentales, el simple examen de las cifras de gastos públicos corrientes efectivamente realizados durante el ejercicio en curso demuestra claramente que hasta ahora, en este caso, en este aspecto el Estado es el único actor del proceso económico que no ha participado satisfactoriamente en la empresa de restablecer sólidas bases para el progreso del país […]
La reducción de los gastos debe producirse en medida tal que permita disminuir sensiblemente el volumen de la emisión monetaria y no aplicar gravámenes de emergencia o extraordinarios. El esfuerzo debe centrarse especialmente sobre los gastos corrientes, que sirven en buena medida para remunerar funciones improductivas. El costo social de esta transferencia puede ser aliviado por la acción de otros mecanismos que tiene a su disposición el propio Estado.”

Un almuerzo de IDEA
, y una reunión posterior en Río Cuarto (Córdoba) ante el Centro Comercial e Industrial, fueron ocasiones en las que el nuevo titular de la UIA, Coelho, insistió sobre la urgencia de racionalizar el aparato estatal.
Con respecto a la necesidad de lograr estabilidad en términos inflacionarios, la UIA presentó posiciones ambiguas. Esto se observa en los cambios en su apreciación del “Acuerdo de precios”, lanzado por las autoridades militares en 1966, que buscaba lograr la cooperación del empresariado para controlar las subas. Las posiciones de la UIA fueron en un primer momento de resistencia. En una reunión de empresarios de diversas organizaciones (UIA, CGE, CAC, ACIEL, etc.) con el subsecretario de comercio, Manuel Crespo, la UIA alertó sobre la propuesta de estimular a quienes “respondieran positivamente al llamado oficial, y de compulsión y desaliento a quienes no aportaran al sacrificio comunitario”. El “castigo” implicaría la no incorporación de los sectores renuentes a la moratoria impositiva, el crédito bancario y a las rebajas arancelarias
.
En noviembre del mismo año expresó nuevamente su oposición al acuerdo, mediante un comunicado en que afirmaba: “Entramos nuevamente en una política de control de precios y costos de producción que podría involucrar incluso la interpretación del control de márgenes de utilidad”
. En el mismo comunicado sostenían que esta medida impedía el cumplimiento del régimen de pago de las deudas previsionales y desalentaba las inversiones industriales, con la consecuente traba a la generación de puestos laborales.
Las disputas entre la UIA y el gobierno ante el acuerdo se destrabó en marzo de 1967 con la firma del mismo, una vez asumido el nuevo ministro de Economía, Krieger Vasena. La continuidad de la convergencia entre la UIA y el titular de economía fue expresada cabalmente por su ex presidente, Oneto Gaona, en 1969:

“La adhesión que ha efectuado el grupo empresario a la política del Gobierno es totalmente espontánea, porque más que pensar en numerales, pensamos con sentido patriótico, en que el país ha entrado, por suerte, en la línea de la estabilidad. La desgracia de la inflación, que ha sido el cáncer que ha carcomido la economía argentina, se está debilitando día a día.”

Las apelaciones de la UIA a la liberalización de la economía, las trabas arancelarias y la disminución del gasto fiscal, no implicaron para la entidad la renuncia al pedido de intervención estatal mediante políticas de promoción industrial. En efecto, en 1968, la UIA auspició la realización del Congreso Regional de Industriales del Centro-Noroeste Argentino, en el que se trataron las solicitudes al gobierno de regímenes de promoción industrial que comprendieran el total de territorio nacional. La eliminación de la superposición impositiva, y la vigencia del sábado inglés, que hacían aumentar los salarios hasta en un 9.1%, también fueron objeto de reclamos en aquella ocasión
. 

En las vísperas del Cordobazo, la UIA volvió sobre este último problema en conjunto con la Federación Argentina de Industria Metalúrgica y ACIEL, enviando notas al Ministro de Economía y a los gobernadores de Córdoba, Mendoza, Santiago de Estero, San Juan y Tucumán. Advertía sobre el riesgo de paralización de las actividades industriales si se avanzaba en la eliminación de las quitas zonales
 del 9.1% respecto de los regímenes salariales de Capital federal, Buenos Aires, Rosario y Santa Fe. La entidad resaltaba que las diferencias de costos de vida entre el interior y las ciudades eran compensadas por la mayor cantidad de jornales que el empleador debía pagar debido a la vigencia del sábado inglés en algunas de ellas. Su propuesta consistía en el establecimiento de compensaciones que redundaran en un incentivo a la instalación de plantas metalúrgicas en el interior del país, que dadas las circunstancias mencionadas no encontraban ventajas para tal localización
.
Durante el mismo año, la UIA insistió en la necesidad de intervención estatal para la promoción de la industria. La expresión más clara de la línea estuvo a cargo de un asesor de la entidad, Mariano Maciel, quien publicó en La Nación un artículo que sostenía que debían encaminarse medidas hacia la centralización de polos industriales en detrimento de la promoción del interior sobre la bases de extensas zonas, tal como se hacía en aquel entonces. En ese sentido, se pronunció a favor del desarrollo de centros industriales en aquellas zonas que cuenten con las características que tal sistema implicaba (infraestructura y servicios, mercado, etc.)
. Lo que solicitaba, en definitiva era una utilización racional de los recursos estatales a favor del desarrollo de industrias en zonas con ciertas potencialidades.
Continuando con la orientación industrialista asentada en la eficiencia y la competencia, la UIA sostuvo durante el período una defensa del estímulo a las exportaciones. En 1966, durante un almuerzo del Rotary Club de Buenos Aires, Oneto Gaona disertó acerca de las posibilidades que abriría para la argentina la conformación de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC). Indicó que:
“La industria argentina no podrá competir con sus semejantes latinoamericanas mientras tengamos energía cara e insuficiente, en tanto otros países del área la tengan barata y abundante; mientras debamos afrontar la estructura previsional, costosa e insuficiente, y otros la tenga económica y eficaz; si continuamos con tipos de cambio sobrevaluados que implican un impuesto a las exportaciones de manufacturas y un subsidio a la importación, en tanto otros tienen tipos de cambio realistas e incluso infravaluados”.

En función de las perspectivas exportadoras a las que apuntaba la UIA, la entidad impulsó todas las actividades relevantes relativas al comercio exterior que estuvieron a su alcance. En tal sentido, en diciembre de 1966, la entidad participó de la VI Conferencia de la ALALC en la que se acordaron desgravaciones a cerca de 500 productos, 141 de las cuales fueron concedidas por la Argentina. La negociación se dio entre Argentina, México y Brasil sobre productos industriales
. Recién iniciado el año 1967, dirigentes de la UIA se reunieron con Krieger Vasena para discutir las líneas de intervención de la entidad en la reunión del GATT (Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio)
. Hacia finales de 1967 la UIA intervino en otra conferencia de ALALC junto a la Cámara Argentina de Exportadores, CAC, SRA y CGE. En esta oportunidad se negociaron los productos a incorporar en las listas nacionales y se contempló la ampliación de las listas comunes por tres años
.
Con respecto a la política arancelaria, la UIA expresó la necesidad de aumentar la eficiencia industrial para que ésta pudiera enfrentar la competencia de un mercado abierto. Consideró a su vez, que la política arancelaria implementada en 1967 tenía como premisa constreñir al empresariado a un uso más racional de los factores de producción, al enfrentarla a la amenaza de la competencia extranjera. 

Julio Ferloni, presidente del Departamento de Comercio Exterior de la UIA, reivindicó en un artículo de 1969 la etapa iniciada en 1967, que tendió a abrir el mercado argentino a la competencia internacional. A su juicio, la reforma arancelario-cambiaria “apuntó a superar las distorsiones contenidas en el régimen anterior y, al mismo tiempo, favorecer la expansión de las exportaciones manufactureras”
.
Sin embargo, la entidad sostuvo que la política arancelaria debía promover y proteger las actividades industriales del país. A su entender, en aquel período, la política arancelaria no estaba orientada a permitir el desarrollo industrial sino a obtener ciertos objetivos específicos. Por esta razón, la UIA señalaba la urgencia de un sistema de protección anti-dumping y la corrección de las distorsiones que afectaban a la estructura arancelaria en lo que respecta a materias primas. Su solicitud consistía en la rebaja de los gravámenes para las materias primas y bienes de capital que no se producían en el país.
Conclusiones

La aproximación a la reconstrucción del programa de la UIA durante el período permite extraer ciertas conclusiones, que demandan sin embargo la continuidad de su investigación.

Las posiciones sostenidas por la UIA entre 1966 y 1969 tendían a una liberalización de la economía que permitiera en avance de los capitales más productivos. La insistencia en la racionalización en la distribución de los recursos del Estado, la apelación a una economía abierta que incentive el aumento de la productividad por la vía de la exposición de los capitales a la competencia, así como la aplicación de aranceles en forma discrecional que permitieran la importación de insumos no fabricados en Argentina, parecen abonar dicha mirada.
Su estrategia de resolución de la crisis aparece como favorable a eliminar los capitales sobrantes, aquellos qué sólo sobreviven gracias a ingentes transferencias estatales debido a su falta de competitividad. Esto no implicaba una política anti-industrial, sino todo lo contrario. Constituye el intento por profundizar la estructura industrial en base a la concentración y centralización del capital.
En efecto, la adhesión al programa liberal no significaba la retracción de la industria. Las sugerencias de la entidad en materia de promoción industrial lo evidencian. La alianza liberal buscaba la canalización de recursos estatales mediante la promoción industrial a aquellos capitales más competitivos. En este sentido, la apología de la reducción del gasto estatal no implica una disminución generalizada, ni mucho menos la retracción de la intervención estatal, sino la eficacia en la redistribución de los recursos.

Por otra parte, la salida de la crisis implicaba el congelamiento de salarios, que unido a la destrucción de capitales requerían de un régimen político que genere un estado de excepción para avanzar sobre estos sectores sociales. El Cordobazo, sin embargo, muestra el fracaso de dicha estrategia y la profundización de la crisis hegemónica, que requirió de la dictadura de 1976 para ser sellada.
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